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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: CONCURSO PRIVADO Nº 19 Ejercicio: 2023 

Modalidad: Llave en Mano 

Expediente: EX-2023-57489813-APN-GA#CPSE 

Objeto de la contratación:  Obra de conexión desde subestación de Set I y Sala de Control a 

tablero de conmutación. 

 

OBTENCIÓN DEL PLIEGO 

El presente pliego se puede descargar en https://www.argentina.gob.ar/jefatura/contenidos-publicos-

se/adquisiciones 

 

COSTO DEL PLIEGO 

Previo pago del costo del pliego se hará entrega de 

los planos en formato autocad. La suma abonada 

en tal concepto no será devuelta bajo ningún 

concepto. Enviar comprobante de transferencia a 

tesoreria@cpse.gob.ar 

Costo: $10.000 (PESOS DIEZ MIL). 

Banco de la Nación Argentina – Suc. Plaza de 

Mayo, CBU: 0110599520000055142698 titular 

Contenidos Públicos S.E CUIT 30-71557564-3 

 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Lugar / Dirección Plazo y Horario 

Contenidos Públicos S.E – Dirección de 

Adquisiciones - Av. Comodoro Rivadavia 1151, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP (1429). 

Días hábiles entre 10:00 y 17:00 horas hasta 

la fecha y hora fijadas para el acto de apertura. 

 

ACTO DE APERTURA 

Lugar /Dirección Día y Hora 

Contenidos Públicos S.E –AV. Comodoro Rivadavia 

1151, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 

(1429). 

El 20 de JULIO de 2023 a las 10:00 horas. 



 

2 
EX-2023-57489813-APN-GA#CPSE Concurso Privado Nº 19 

VISITA TÉCNICA 

Lugar /Dirección Día y Hora 

Coordinar al correo compras@cpse.gob.ar con 24 

horas de antelación al día de visita pretendido. Se 

extenderá el Certificado de Visita. 

Hasta tres (3) días antes de la fecha de 

apertura de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 

horas. 

 

CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES 

Plazo de recepción de consultas 

Por escrito al correo electrónico 

compras@cpse.gob.ar 

Hasta tres (3) días antes de la fecha de 

apertura de 10:00 a 17:00 horas. 

 

CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO 

Se emitirán de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de Contrataciones de 

Contenidos Públicos S.E. 

 

ARTÍCULO 1º Plazos: 

Los plazos se computarán en días hábiles administrativos, salvo indicación en contrario en el presente 

Pliego de Bases y condiciones Particulares y especificaciones técnicas. 

 

ARTÍCULO 2º Jurisdicción: 

Los interesados, oferentes y/o adjudicatarios se someten para la resolución de toda cuestión vinculada a 

la interpretación, aplicación o ejecución de las obligaciones emanadas del presente Pliego, a la jurisdicción 

de los juzgados Federales en lo Civil y Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. 

  

ARTÍCULO 3º Normativa aplicable: 

La presente se regirá por las normas contenidas en el Reglamento de Contrataciones de Contenidos 

Públicos S.E, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, así como las Especificaciones 

Técnicas y anexos contractuales que integran el presente. 
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La presentación de la oferta significa de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas 

y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será necesaria la 

presentación de los pliegos firmados junto con la Planilla de Cotización y anexos correspondientes. 

  

ARTÍCULO 4º Registro de proveedores: 

Podrán contratar con Contenidos Públicos S.E las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse 

que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 45 del reglamento de contrataciones y 

que se encuentren incorporadas a la base administrada por la Oficina Nacional de Contrataciones (SIPRO) 

en oportunidad del comienzo del período de análisis y evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije 

la reglamentación. La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 

Si no se encontrase en estado inscripto en el SIPRO al día hábil siguiente de haberse vencido el plazo de 

subsanación, la oferta será desestimada. 

  

ARTÍCULO 5º Constitución de domicilio legal y electrónico: 

El oferente deberá constituir domicilio legal en el ámbito de la República Argentina. En caso de modificar 

el mismo deberá comunicar el nuevo domicilio en forma inmediata y fehaciente dentro de las CUARENTA 

Y OCHO (48) horas a Contenidos Públicos S.E (en adelante CPSE). Asimismo, el oferente deberá informar 

una dirección de correo electrónico en donde CPSE llevará adelante las notificaciones y comunicaciones 

correspondientes al presente procedimiento de selección. 

 

ARTÍCULO 6º Requisitos de las ofertas: 

Las ofertas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional e/o inglés. 

b) El original deberá tener firma ológrafa, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su 

representante legal. 

c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas 

por el firmante de la oferta. 

d) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados y 

consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a que corresponden, precisando 

el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 

e) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el SIPRO, deberán constituir un domicilio físico 

especial en la respectiva oferta. El domicilio especial podrá constituirse en cualquier parte del territorio 

nacional o extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con domicilio o representación legal en 

el país, situación que deberá acreditarse mediante declaración jurada. 
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f) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el SIPRO, deberán constituir un domicilio electrónico 

especial en la respectiva oferta. 

g) La cotización de conformidad con el Anexo II. 

h) No se aceptarán ofertas alternativas ni variantes. 

i) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, salvo los casos en que 

no correspondiere su presentación. 

j) La demás información requerida en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

 

ARTÍCULO 7º Documentación a Presentar y Organización de la Oferta: 

La oferta deberá contener como mínimo la siguiente documentación: 

CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

Documentación general 

Anexo II Planilla de Cotización firmada y aclarada. (Criterio D) 

Anexo III o Anexo IV Declaración Jurada de Habilidad para Contratar (Persona Física o Jurídica según 

corresponda) 

Anexo V o Anexo VI Declaración Jurada de Intereses (Persona Física o Jurídica según corresponda). 

La garantía de mantenimiento de oferta o constancia de haberla constituido, sin excepción. 

Copia del DNI del oferente o del firmante 

Documentación específica para evaluación 

Persona jurídica. Último Balance auditado y certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

y/o autoridad similar o equivalente en la jurisdicción del Oferente. (Criterio B.3) 

Persona física. Certificación de ingresos auditados y certificados por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas y/o autoridad similar o equivalente en la jurisdicción del Oferente. (Criterio B.3) 

Certificado de pago de pliego/factura. 



 

5 
EX-2023-57489813-APN-GA#CPSE Concurso Privado Nº 19 

Certificado de Visita Técnica.  

Formulario de anticipo financiero. (Anexo VII) 

Programa de Tareas (según Anexo I - Punto 5.5.3 de las Especificaciones Técnicas) 

Certificado PyME Nacional vigente (Criterio C.2) 

Acreditación de antecedentes del oferente en proyectos similares o de mayor envergadura al presente, 

llevados adelante durante los últimos dos (2) años mediante órdenes de compra, contratos o factura (Criterio 

C.1)  

Si se conformará una U.T.E., las empresas agrupadas deberán acreditar el requisito de manera 

independiente. 

Toda la documentación incluida en la oferta debe estar debidamente firmada y aclarada en la totalidad de 

las fojas por el oferente, representante legal o apoderado, quien deberá acompañar la documentación 

respaldatoria de su condición. 

De encontrarse en estado “Inscripto” en el SIPRO, únicamente deberán acompañar con la oferta: los anexos 

del presente pliego, la garantía de mantenimiento de oferta, copia del DNI del firmante, y la documentación 

específica para la evaluación técnica. 

Cuando se presenten a la licitación empresas agrupadas, deberán acompañarse los documentos 

solicitados en los puntos que anteceden por cada una de las empresas integrantes, así como el instrumento 

en el que conste el propósito de constituirse en Unión Transitoria de Empresas y agruparse para cumplir la 

presente contratación y una declaración de que quedan solidariamente obligadas por un lapso igual al doble 

del plazo de esta contratación. El incumplimiento de las condiciones requeridas en una de ellas, invalidará 

la propuesta del conjunto. 

 

ARTÍCULO 8º Moneda de Cotización: 

Las propuestas deberán cotizarse en PESOS sin discriminar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), por 

cuanto la condición ante el IVA de CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. (CP S.E.) es exento. 

  

ARTÍCULO 9º Forma de cotización: 

Se deberá cotizar consignando precio unitario y el monto total (IVA INCLUIDO). Asimismo, se les solicita 

respetar el modelo de la Planilla de Cotización correspondiente al Anexo II. Los montos que se coticen, 

deberán incluir todos los gastos en que deba incurrir la empresa oferente para la preparación y presentación 

de su oferta con las garantías requeridas. 
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ARTÍCULO 10º Mantenimiento de Oferta: 

El oferente deberá mantener su oferta por el plazo de TREINTA (30) días corridos, renovables 

automáticamente por períodos de TREINTA (30) días, salvo retracción de la oferta presentada con DIEZ 

(10) días de antelación, al inicio de cada nuevo período. 

  

ARTÍCULO 11º Garantías: 

La garantía deberá constituirse a favor de Contenidos Públicos S.E. (CUIT 30- 71557564-3), Domicilio 

Fiscal: Av. Comodoro Martín Rivadavia 1151, Nuñez, CABA 

Garantía de Mantenimiento de Oferta: 

El oferente deberá integrar en concepto de garantía de oferta el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total 

de la oferta. 

Garantía de Cumplimiento: 

La adjudicataria deberá integrar la garantía de cumplimiento del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total 

del contrato. El contratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de 

OCHO (8) días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. Vencido dicho plazo se rescindirá 

el contrato con la pérdida de la garantía de la oferta. El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía 

de cumplimiento de contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo 

el caso de rechazo de los bienes. 

La no constitución por parte de la adjudicataria de la Garantía de Cumplimiento, faculta a Contenidos 

Públicos S.E. a rescindir dicha adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo alguno a favor de los 

interesados, oferentes o adjudicatarias. 

Contragarantía: 

Por el equivalente a los montos que reciba el contratante o adjudicatario como adelanto o anticipo. 

Garantía de impugnación: 

En caso de impugnación al dictamen de evaluación, se deberá presentar una garantía correspondiente al 

3% del monto de la oferta cuyo valor se hubiese aconsejado, si el dictamen de evaluación no aconsejare 

la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base de la propia oferta del 

impugnante. 

En todos los casos los impuestos correspondientes a la integración de las garantías estarán a cargo del 

Oferente o Adjudicatario. 

  

ARTÍCULO 12º Forma de constitución de las Garantías: 

Las garantías a que se refiere el artículo anterior, podrán constituirse de la siguiente forma: 
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a) Mediante depósito bancario en la cuenta de Contenidos Públicos S.E. o transferencia electrónica 

bancaria. La garantía producirá efectos en el momento que el importe quede acreditado en la cuenta 

de Contenidos Públicos S.E. En este caso quien preste la garantía se hará cargo del impuesto 

establecido por la ley 25.413, que será deducido al momento de su devolución, en su caso. 

b) Con cheque certificado contra entidad bancaria con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El 

cheque deberá ser depositado dentro del plazo que rija para estas operaciones. En este caso quien 

preste la garantía se hará cargo del impuesto establecido por la ley 25.413, que será deducido al 

momento de su devolución, en su caso. 

c) Con aval bancario, a satisfacción de Contenidos Públicos S.E., constituyéndose el fiador en deudor 

solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los 

términos del Código Civil y Comercial de la Nación, así como el beneficio de Interpelación judicial 

previa. 

d) Con pólizas/pólizas electrónicas de seguro de caución, emitidas por entidades aseguradoras 

habilitadas a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 

de CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán 

reunir las entidades aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. 

Esta Sociedad del Estado deberá solicitar al oferente o adjudicataria la sustitución de la entidad 

aseguradora, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la 

aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 

e) Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actúen con poderes 

suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los sesenta módulos (60 Módulos). 

A los efectos de lo dispuesto en el presente pliego, el valor del módulo (M) será el establecido por artículo 

28 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 

N°1030/16 y sus modificatorias. 

La elección de la forma de garantía queda a opción del oferente. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y su 

eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, 

debiendo constituirse en forma independiente en cada procedimiento de selección. 

La garantía deberá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. 

Cuando la garantía no fuera electrónica, el original o el certificado pertinente de la garantía individualizada 

en la oferta, deberá ser presentado entre el plazo que va desde la fecha y hora de apertura y hasta un plazo 

de DOS (2) días contados a partir del día hábil siguiente al del acto de apertura, en el lugar que se indique 

en este pliego de bases y condiciones particulares. Caso contrario la oferta será desestimada. 
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ARTÍCULO 13º Orden de prelación: 

Todos los documentos que rijan el llamado, así como los documentos que lo integren, serán considerados 

recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

1. El Reglamento de Contrataciones de CPSE. 

2. Las normas que se dicten en consecuencia del Reglamento de Contrataciones CPSE. 

3. El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aplicable. 

4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

5. El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 

6. Circulares Modificatorias y/o aclaratorias que puedan dictarse por Contenidos Públicos S.E. 

7. La Oferta. 

8. La Adjudicación. 

9. La Orden de Compra o el Contrato según el caso. 

  

ARTÍCULO 14º Plazo de subsanación de deficiencias: 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el 

sentido de brindar la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, 

por cuestiones formales intrascendentes, CPSE se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes 

desde el punto de vista del precio y la calidad. 

La Comisión Evaluadora deberá intimar al oferente a que subsane los defectos, errores u omisiones dentro 

del término de TRES (3) días. 

En todos los supuestos, si no fueren subsanados en el plazo establecido, se desestimará la oferta. La 

corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia de la oferta 

o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes. 

  

ARTÍCULO 15º Defectos, errores u omisiones en las ofertas presentadas. 

Causales de inadmisibilidad. 

NO SERÁN SUBSANABLES LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

a) Si la oferta económica no tuviera la firma del oferente en ninguna de las hojas que la integran. 

b) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la 

propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido o en el plazo de entrega. 

c) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido o no 

se lo hiciera en la forma debida o la misma fuera insuficiente en más del diez por ciento del monto correcto. 

d) Si la oferta económica estuviera escrita con un medio que permita ser borrado sin dejar rastros. 

e) Si fuera formulada por personas humanas o no humanas suspendidas o inhabilitadas o no habilitadas 

para contratar con el Estado Nacional. 
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f) Si contuviera condicionamientos. 

g) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rijan la contratación o que no permitan la 

exacta comparación con las ofertas. 

h) Si el precio cotizado fuera vil o no serio. 

i) Si no se hubiera abonado el costo del pliego en las formas y/o dentro de los plazos establecidos en el 

presente pliego. 

Subsanaciones: 

A título enunciativo, no taxativo, a continuación se mencionan supuestos donde será posible requerir la 

subsanación de defectos, errores u omisiones: 

a) Si la oferta original estuviera en parte firmada y en parte no. 

b) Si la garantía de mantenimiento de oferta acompañada fuera insuficiente, siempre que el error en el 

importe de la garantía no supere un diez por ciento (10%) del monto correcto. 

c) Si no se acompañare la documentación que se requiere en el presente pliego, en el momento de 

presentar la oferta. Si no fuere subsanado en el plazo establecido, o bien si presentada la 

documentación en ese plazo se comprobara que los requisitos exigidos no estaban vigentes al momento 

de la apertura de las ofertas, se desestimará la oferta. 

Asimismo, serán desestimadas aquellas ofertas que luego de transcurrido el plazo de subsanación, no 

cumplan con los siguientes supuestos: 

a) Si no se encontrase en estado inscripto en el SIPRO al día hábil siguiente de haberse vencido el plazo 

de subsanación. 

  

ARTÍCULO 16º Personas no habilitadas para contratar: 

a) Las personas humanas o jurídicas que se encuentren sancionadas en virtud de las disposiciones 

previstas en el Reglamento de Contrataciones de CPSE. 

b)  Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 

c)  Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

d) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración 

Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra 

la Corrupción. 

e) Las personas humanas que se hubieran desvinculado del Sector Público Nacional por sistema de retiro 

voluntario o acuerdo por el término de cinco (5) años contados a partir de su baja o la extinción del contrato 

de trabajo. 

f) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con sanciones laborales (REPSAL), 

durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 
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ARTÍCULO 17º Criterios de evaluación y sistema de puntos de la presentación: 

La adjudicación recaerá en aquella oferta que alcance el mayor puntaje final y que brinde total cumplimiento 

de las Especificaciones Técnicas (ver Anexo I) solicitadas y los requisitos mencionados en el presente 

pliego, determinando así la oferta más conveniente para Contenidos Públicos S.E. 

En caso de igualdad de ofertas, se realizará un pedido de mejoramiento de oferta de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 49 del Reglamento de Contrataciones de Contenidos Públicos S.E. 

La evaluación de las ofertas admisibles se realizará de acuerdo a la siguiente tabla de puntajes: 

 

Forma de evaluación 

Criterio Descripción  

Puntaje 

máximo: 

102 

A Antecedentes económicos del oferente 10 

A.1 

Alta en AFIP ante Ganancias 

Más de 10 años 4 

De 5 y hasta 10 años 2 

De 3 y hasta 5 años 1 

De 0 y hasta 3 años 0 

A.2 

Alta Actividad Económica afín 

Más de 10 años 6 

De 5 y hasta 10 años 5 

De 3 y hasta 5 años 2 

De 0 y hasta 3 años 1 

Sin actividad económica afín 0 

B Antecedentes comerciales y bancarios del oferente. 16 



 

11 
EX-2023-57489813-APN-GA#CPSE Concurso Privado Nº 19 

B.1 

Consulta central de deudores BCRA. 

Registró únicamente situación 1 5 

Registró situación 1 y hasta tres situaciones 2 1 

Registró más de tres situaciones 2 0 

Registró alguna situación 3 o 4 o 5 o 6 0 

B.2 

Consulta central de cheques rechazados BCRA. 

Sin cheques rechazados 7 

Cheques rechazados 0 

B.3 

Índices según balance presentado 

Cumple indice de liquidez 1 

Cumple indice de endeudamiento 1 

Cumple índice de rentabilidad 2 

No cumple índices 0 

C Experiencia del oferente. 7 

C.1 

Acreditación de antecedentes del oferente en proyectos similares o de 

mayor envergadura 

Registra 3 antecedentes o más 3 

Registra 2 antecedentes 2 

No registra antecedentes o registra 1 antecedente 0 

C.2 

Certificado PyME Nacional vigente 

Categoría mediana empresa Tramo 2 en rubro Construcción 4 
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Categoría mediana empresa Tramo 1 en rubro Construcción 3 

Categoría pequeña empresa en rubro Construcción 2 

Categoría micro empresa en rubro Construcción 1 

Sin certificado/Sin certificado vigente 0 

D Propuesta Económica 69 

D.1 

 

Mejor oferta económica 65 

Oferta económica hasta el 3% inclusive en exceso con 

respecto a la oferta más económica. 
60 

Oferta económica mayor al 3% y hasta el 5% inclusive en 

exceso con respecto a la oferta más económica. 
57 

Oferta económica mayor al 5% y hasta el 10% inclusive en 

exceso con respecto a la oferta más económica. 
55 

Oferta económica mayor al 10% en exceso con respecto a la 

oferta más económica. 
50 

D.2 

No solicita adelanto financiero 4 

Solicita 40% de adelanto financiero 3 

Solicita 50% de adelanto financiero 2 

Solicita 60% de adelanto financiero 0 

 

A. Antecedentes económico financieros del oferente 

A.1. Se considerará la inscripción ante ganancias según constancia de inscripción AFIP. 

A.2. Se considerará únicamente la inscripción ante las siguientes actividades económicas:432110/119/200/910/920/990. De 

estar inscripto en más de una de las actividades mencionadas, se considerará la de mayor antigüedad. 
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B. Antecedentes comerciales y bancarios del oferente. 

B.1. Se considerarán los últimos 24 meses según reporte de BCRA.  

CENTRALES DE INFORMACIÓN -Última comunicación incorporada: “A” 7454- Texto ordenado al 02/02/2022 

B.2. Se consideran todos los rechazos independientemente de la causa. 

B.3. Los datos a obtener serán de acuerdo al balance presentado y se evaluará de la siguiente manera: 

● Coeficiente medio de liquidez (activo a corto plazo/pasivo a corto plazo) igual o mayor que uno (1). 

● Coeficiente medio de Endeudamiento (total pasivo/total activo) igual o menor que cero punto nueve (0.9). 

● Rentabilidad (utilidades antes de impuestos) igual o mayor que cero (0). 

Los puntajes son acumulativos. 

C. Experiencia del oferente 

C.1 Se consideran únicamente los últimos dos (2) años, acreditados mediante órdenes de compra, contratos. Si se 

conformará una U.T.E., las empresas agrupadas deberán acreditar el requisito de manera independiente. 

Los puntajes son acumulativos. 

C.2  https://pymes.afip.gob.ar/estiloAFIP/pymes/ayuda/default.asp 

D. Propuesta Económica 

Se considerarán únicamente las ofertas admisibles. 

 

En caso de Unión Transitoria de Empresas, para determinar el cumplimiento del consorcio oferente con las 

pautas mínimas de calificación establecidas, las cifras correspondientes a cada socio se adicionarán 

proporcionalmente a su porcentaje de participación. 

 

ARTÍCULO 18º Improcedencia de variaciones en el precio: 

Contenidos Públicos S.E., no reconocerá bajo ningún aspecto, mayores costos que los establecidos en la 

oferta que resulte adjudicataria. 

 

ARTÍCULO 19º Facultad de Contenidos Públicos S.E. 

Contenidos Públicos podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior 

al perfeccionamiento de la contratación, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados, 

Oferentes o Adjudicatarios.  

 

ARTÍCULO 20º Notificación de la orden de compra: 

La notificación de la orden de compra a la adjudicataria se enviará al correo electrónico constituido, de no 

rechazarse en el plazo establecido en el presente artículo, automáticamente se producirá el 

perfeccionamiento de la misma, resultando vinculante las obligaciones del presente pliego. 
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En todos los casos, la Orden de Compra que se entregue a los proveedores y contratistas deberá ser 

firmada por las autoridades competentes establecidas en el artículo 17 del Reglamento de Contrataciones 

o en aquellas personas en quien se hubiera delegado su firma. 

Si la adjudicataria rechazara la orden de compra dentro de los dos (2) días de recibida la notificación o no 

constituye la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de ocho (8) días de notificado, 

Contenidos Públicos S.E. podrá adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden de mérito y así 

sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades respectivas. 

Dentro de los quince (15) días corridos del perfeccionamiento de la orden de compra, el adjudicatario 

deberá presentar el proyecto ejecutivo. La Supervisión de obra resolverá sus ajustes y aprobación dentro 

de los dos (2) días de recibido el proyecto ejecutivo. Dentro de los cinco (5) días de aprobado el proyecto 

ejecutivo se confeccionará el acta de inicio de obra, a partir del cual se dará inicio a la obra dentro de las 

setenta y dos (72) horas hábiles de firmado. 

 

ARTÍCULO 21º Adjudicación: 

La Adjudicación será resuelta por la autoridad competente y notificada a todos los participantes al correo 

electrónico denunciado. Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta. 

 

ARTÍCULO 22º Adelanto Financiero: 

Se podrá solicitar un anticipo en la forma de pago de hasta un SESENTA POR CIENTO (60%) del total 

ofertado (ANEXO VII). El mismo se abonará dentro de los dos (2) días del perfeccionamiento de la Orden 

de Compra y previa constitución de la contragarantía. 

En caso de optar por solicitar el anticipo, el mismo deberá hacerse por escrito junto con la presentación de 

la Planilla de Cotización, indicando el porcentaje a solicitar (hasta un máximo del 60% de la oferta). Al 

momento de hacer uso del anticipo deberá acompañarse junto con la factura por el total anticipado, la 

correspondiente garantía del mismo (constituida mediante una contragarantía por el 100% del monto 

anticipado). Una vez solicitado el adelanto se abonará el saldo restante al final de la entrega del servicio. 

 

ARTÍCULO 23º Obligaciones de la adjudicataria: 

Son obligaciones de la adjudicataria: 

a) La adjudicataria deberá cumplir con las condiciones establecidas en los documentos que rijan el llamado, 

así como los que integren la orden de compra o contrato. 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el resto de las cláusulas del presente pliego, la adjudicataria se obliga 

a realizar el objeto de la presente contratación, respetando las especificaciones previstas en el presente 

pliego, según los anexos que se adjuntan al presente y pasa a formar parte del mismo y de conformidad a 

las pautas establecidas por Contenidos Públicos S.E. 
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ARTÍCULO 24º Entrega del edificio a la contratista para la ejecución de la obra.  

Contenidos Públicos S.E entregará al contratista el espacio de emplazamiento de las obras a construirse 

mediante acta dentro de los dos (2) días siguientes de perfeccionada la Orden de Compra. 

 

ARTÍCULO 25º Plazo de obra y forma de entrega.  

El plazo de ejecución de las obras será de hasta sesenta (60) días corridos desde firmada el Acta de Inicio 

de Obra. La Supervisión de obra resolverá sus ajustes y aprobación dentro de los dos (2) días de recibido 

el proyecto ejecutivo.  

El contratista deberá contemplar al momento de cotizar la cantidad de personal necesario para cumplir con 

el plazo previsto de ejecución de obra, para ello, CPSE pondrá en disponibilidad el edificio de lunes a 

domingo las 24 horas. 

Si cumplido el plazo para el inicio de la obra, el contratista no hubiera iniciado los trabajos, el comitente 

tendrá derecho a la rescisión del contrato, en cuyo caso el contratista perderá la garantía de cumplimiento 

del contrato y responderá por los daños y perjuicios causados.  

A la finalización de obra se efectuará el Acta de Entrega Provisoria de la misma, donde se establecerá los 

días necesarios para efectuar las correcciones y/o terminaciones observadas por la inspección de obra. 

Cumplimentado esto se procederá a la confección del Acta Definitiva de la Obra y al reintegro del Fondo 

de Reparo en el plazo establecido, conforme surge del Artículo 39°, retenido a la contratista en los 

certificados de obra. 

Vencido el plazo de cumplimiento de la prestación o de las prórrogas que se hubiesen otorgado, sin que 

los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad, Contenidos Públicos S.E. podrá 

declararlo rescindido, con pérdida de la garantía de cumplimiento, sin perjuicio de ser responsable el 

proveedor por los daños y perjuicios que sufriere Contenidos Públicos S.E. con motivo de la celebración de 

un nuevo contrato con el mismo objeto. 

Cuándo Contenidos Públicos S.E. revoque o rescinda una contratación ya adjudicada por causas no 

imputables al proveedor, este último tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que probare 

haber incurrido con motivo de esta contratación. No se hará lugar a reclamación alguna por lucro cesante 

o por intereses de capitales requeridos para financiación. 

 

ARTÍCULO 26º Permiso de obra. 

No se requerirá permiso de obra. 
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ARTÍCULO 27º Facultad de supervisión de Contenidos Públicos S.E. 

Contenidos Públicos S.E. a través de su personal propio y/o contratado especializado y con experiencia en 

el rubro, tendrá facultades de supervisión sobre los requerimientos solicitados en la presente contratación.  

 

ARTÍCULO 28º Supervisión de Obra. 

La Supervisión de Obra estará a cargo del profesional que designe Contenidos Públicos S.E. y será 

comunicada por correo electrónico al contratista al momento de notificar la Orden de Compra (en adelante, 

la “Supervisión”). 

La Supervisión indicará las personas autorizadas para visitar la obra en cualquier momento sin previo 

permiso y cuáles están autorizadas para dar órdenes escritas con carácter de supervisión. 

 

ARTÍCULO 29º Libro de Órdenes de servicio y observaciones de la Supervisión. 

Toda orden de servicio, será consignada en libro foliado, sellado y rubricado por el comitente, debiendo ser 

firmada por el contratista dentro de las 24 horas del requerimiento de la Supervisión. Su negativa lo hará 

pasible de la multa que se prevea por pliego. Cuando se trate de reincidencia, el valor de las multas 

establecidas se duplicará. 

Aun cuando el contratista considere que en una orden de servicio se exceden los términos del contrato, 

deberá notificarse de ella.  

La observación del contratista, opuesta a cualquier orden de servicio, no lo eximirá de la obligación de 

cumplirla, si ella fuera reiterada. 

 

ARTÍCULO 30º Libro de notas de pedido. Parte Diario 

Todas las reclamaciones y/u observaciones del contratista serán cronológicamente consignadas por escrito 

en un libro foliado, sellado y rubricado por el comitente, que el contratista guardará en la obra. 

El contratista deberá fundarlas debidamente con determinación de valores, especies, etc., en el plazo de 

cinco (5) días a partir de la presentación del reclamo y/u observación formulados. 

El contratista entregará el Parte Diario a la Supervisión, en una planilla donde consten los trabajos 

ejecutados, el personal empleado y las condiciones climáticas, de acuerdo a las instrucciones que se le 

impartan. 

 

ARTÍCULO 31º Corrección de trabajos defectuosos. 

Cuando un trabajo resultare defectuoso, ya sea por fallas del material o de la ejecución, el contratista lo 

corregirá si es posible o, en caso contrario, lo demolerán y reconstruirán a su costa, sin que ello pueda 

justificar ampliación de plazo. 
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El comitente establecerá cuando corresponde corregir un trabajo defectuoso, debiendo la corrección 

realizarse a satisfacción de aquél.  

 

ARTÍCULO 32º Vicios ocultos. 

Cuando se considere que pudieran existir vicios en trabajos no visibles, la Supervisión podrá ordenar las 

demoliciones o desmontajes y las construcciones necesarias para constatar la existencia de tales vicios o 

defectos. Si los defectos fueran comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo 

del contratista. En caso contrario, los abonará el comitente. 

Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo establecido en el Artículo 37°, el contratista deberá 

reparar o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se le fije, a contar desde la fecha de su notificación. 

Dichos trabajos podrán ser ejecutados por el comitente o por terceros, a costa de aquel, deduciéndose su 

importe del fondo de reparo. 

La recepción definitiva de los trabajos no implicará la pérdida del derecho del comitente de exigir el 

resarcimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción de aquellas partes de la 

obra en las cuales se descubriera ulteriormente la existencia de vicios. Tampoco libera al contratista de las 

responsabilidades que determina el Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

ARTÍCULO 33º Daños a las personas y a los bienes. 

El contratista tomará todas las disposiciones y precauciones necesarias o las que indique Contenidos 

Públicos, para evitar daños a las obras que ejecute, a las personas que dependan de él, a las del comitente 

o Inspección destacadas en la obra, a terceros y a los bienes del Estado o de terceros, ya sea que 

provengan esos daños de maniobras del obrador, de la acción de los elementos o de causas eventuales. 

Si esos daños se produjeran, será responsable por el resarcimiento de los perjuicios, salvo en los casos de 

excepción. 

Estas responsabilidades subsistirán hasta la Recepción Provisional de la obra y durante la ejecución de los 

trabajos complementarios que se realicen en el período de garantía. 

El comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeude al contratista, el importe que estime 

conveniente hasta que los reclamos o acciones que llegaran a formularse por alguno de aquellos conceptos, 

sean definitivamente resueltos y hayan sido satisfechas las indemnizaciones pertinentes. 

 

ARTÍCULO 34º Infracciones administrativas. 

El contratista deberá cumplir con todas las disposiciones reglamentarias, emanadas de autoridad 

competente, vigentes en el lugar de las obras, y será responsable por las multas y resarcimientos a que 

dieran lugar infracciones cometidas por él o su personal. 
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ARTÍCULO 35º Obligación de Indemnidad.  

El Adjudicatario se obliga a mantener indemne a CPSE frente a todo reclamo que se derive de la ejecución 

de la presente Contratación, cualquiera fuere su naturaleza, ya sea que los mismos fueren formulados por 

dependientes del Adjudicatario y/o por cualquier otro tercero”. 

 

ARTÍCULO 36º Comisión de Recepción.  

Toda recepción parcial o total del servicio, tendrá carácter provisional hasta tanto se emita el certificado de 

recepción definitiva, firmado por la Comisión de Recepción de Contenidos Públicos S.E.  La prestación del 

servicio está sujeta a rechazo por parte de la Comisión de Recepción de Contenidos Públicos. S.E.  

 

ARTÍCULO 37º Recepción Definitiva. 

La recepción definitiva de obra se realizará dentro de los 5 días de firmada el acta de recepción provisional. 

 

ARTÍCULO 38º Facturación. 

El Adjudicatario podrá facturar quincenalmente contra certificado de avance de obra y una vez emitido el 

certificado de recepción definitivo, de acuerdo al cronograma de entregas estipulado en las especificaciones 

técnicas del presente Pliego. 

Deberá adjuntar copia del Certificado de Avance de Obra asociado a la factura presentada. 

Las facturas serán entregadas al correo electrónico oficial informado al momento de la adjudicación. El 

Adjudicatario deberá volcar en la factura el número de orden de compra, número de contratación, número 

de expediente y objeto de facturación sin excepción. 

 

ARTÍCULO 39º Fondo de Reparo. 

Se retendrá de cada certificado de avance de obra por valor equivalente al diez por ciento (10%) del mismo. 

Este fondo de reparo, compuesto por el 10% de cada certificado de avance de obra, será devuelto al 

adjudicatario dentro de los 30 días del acta de recepción definitiva de obra. 

 

ARTÍCULO 40º Forma de Pago. 

Dentro de los 2 (dos) días de la firma de la Orden de Compra y contraentrega de la garantía 

correspondiente, la Contratista percibirá hasta el 60% del monto de obra en concepto de anticipo. Dicho 

anticipo será desacopiado por Contenidos Públicos S.E, durante el avance de la Certificación de Obra. 

Se emitirán los Certificados de avance de Obra cada quince (15) días (quincenal). A cada certificado se le 

retendrá además el 10% de su valor en concepto de Fondo de Reparo hasta la terminación de la obra. 

La primera certificación se realizará a los quince (15) días del perfeccionamiento de la Orden de Compra. 
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Los pagos serán efectuados mediante transferencia bancaria a una cuenta local a nombre del Adjudicatario 

dentro de los 5 (cinco) días de recibida la factura conformada. 

Para información relacionada con el pago y/o comprobantes de retención, se podrá enviar mail al siguiente 

correo electrónico tesoreria@cpse.gob.ar. 

 

ARTÍCULO 41º Prórroga al plazo de obra. 

A pedido del contratista, el comitente podrá acordar prórrogas de plazo cuando, a su sólo juicio, se 

presenten algunas de las siguientes causas: 1) trabajos adicionales que lo justifiquen; 2) demora en el 

estudio de la solución de dificultades técnicas imprevistas que impidan el normal desarrollo de las obras; 

3) casos fortuitos o de fuerza mayor; 4) falta notoria y debidamente comprobada de materiales o elementos 

de transporte que no provengan de causas originadas por el contratista; 5) demoras ocasionadas por otros 

contratistas; 6) conflictos gremiales de carácter general; 7) por siniestro; 8) toda otra circunstancia que, a 

juicio del comitente, haga procedente el otorgamiento de la prórroga. 

Las solicitudes de prórroga deberán presentarse al comitente en el plazo de dos (2) días corridos de la 

producción del hecho o causa que las motiva, transcurrido el cual podrán no ser tomadas en consideración. 

El comitente podrá tramitar de oficio la ampliación del plazo contractual cuando la causa o hecho 

determinante de la demora le sea imputable, sin necesidad de la presentación previa del contratista. 

Dentro de un plazo de cinco (5) días de otorgada una prórroga se ajustará el plan de trabajos al nuevo 

plazo, modificándolo solamente a partir de la fecha en que se produjo el hecho que originó la prórroga, y 

se someterán a la aprobación del comitente. 

 

ARTÍCULO 42º Penalidades: 

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los Oferentes y/o el Adjudicatario y/o sus 

subcontratistas dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se detallan: 

● A los Oferentes.  

▪ Por desistimiento total o parcial de la oferta dentro del plazo de mantenimiento 

de oferta o prórroga, perderá el proporcional de la garantía, siendo además a su 

cargo las diferencias de precios entre su propuesta y la que se adjudique 

posteriormente. 

● A los Adjudicatarios   

▪ Por entrega de los elementos o prestación del servicio fuera de término 

contractual o deficiencias en la prestación del objeto de la presente contratación, 

según las especificaciones técnicas indicadas en este Pliego, multa por mora 

de 0,25% diario del valor total de la Adjudicación hasta completar un cincuenta 

por ciento (50%) del total del valor adjudicado. 
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▪ Por falta de constitución de la garantía de cumplimiento o incumplimiento parcial 

o total del objeto de la presente contratación, según las especificaciones 

técnicas indicadas en este Pliego, se penará con la resolución de la 

contratación, con pérdida total de la garantía de oferta, pago de diferencia del 

precio vigente y pago diferencia de precios a su cargo por la ejecución del objeto 

de la presente contratación, según las especificaciones técnicas indicadas en 

este Pliego, por un tercero, sin perjuicio de los daños y perjuicios que 

eventualmente correspondieren. 

▪ En caso de que el accionar del contratista genere un impedimento en la actividad 

habitual de CPSE, éste deberá abonar a CPSE el 0,10% diario del total de la 

orden de compra, hasta tanto dicho impedimento sea solucionado por el 

contratista. 

La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de 

interpelación judicial o extrajudicial alguna.  

Las multas serán de aplicación automática sin necesidad de pronunciamiento expreso y podrán deducirse 

de cualquier saldo a favor que el Oferente tuviera a su favor respecto de Contenidos Públicos S.E.  

En el caso que el Adjudicatario abandone la obra, y queden materiales remanentes en el predio, los mismos 

serán propiedad de Contenidos Públicos S.E. 

 

ARTÍCULO 43º Jurisdicción.  

Para cualquier acción legal a que la presente contratación pudiera dar lugar, las partes se someten 

a la jurisdicción de los Tribunales Federales en lo Civil y Comercial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, con expresa renuncia de otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder. 

 

ARTÍCULO 44º Responsabilidad sobre el personal: 

El personal de cada una de las partes no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna con la otra 

parte.  

En virtud de lo expuesto, las personas que presten servicios para el ADJUDICATARIO serán ajenas a 

CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. quien no tendrá obligación alguna con respecto a esas personas, ya se 

trate de responsabilidades derivadas del contrato de trabajo que el ADJUDICATARIO acuerde con dicho 

personal o de obligaciones previsionales y/o impositivas y/o de otra clase, las que quedan totalmente a su 

cargo, en virtud de carecer el personal de relación de dependencia alguna con CONTENIDOS PÚBLICOS. 

S.E. En este sentido el ADJUDICATARIO se obliga:  

(i)           A asumir todas las obligaciones y responsabilidades inherentes o derivadas de la relación 

laboral, con todas sus consecuencias, incluyendo las indemnizaciones pertinentes por 
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accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o 

no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se 

encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna.  

(ii)          A pagar puntualmente los aportes previsionales respectivos, tanto los que se encuentran 

a su cargo como los correspondientes al personal, quedando CONTENIDOS PÚBLICOS 

S.E. autorizada a exigir la exhibición y/o verificación de los registros y libros 

correspondientes cuando lo considere necesario.  

(iii)         A responder directamente por los actos u omisiones del personal que causaren perjuicios 

a CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. y/o terceros cualquiera fuere la naturaleza de esos 

perjuicios.   

(iv)         A atender los reclamos del personal derivados de la relación laboral existente entre éstos 

y el ADJUDICATARIO y desvincular a CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. de toda obligación 

que de ello resulte,  y comprometiéndose a restituir en forma inmediata a CONTENIDOS 

PÚBLICOS S.E. y/o al Ministerio de Educación de la Nación cualquier suma de dinero 

que ésta se vea obligada a pagar a un tercero como consecuencia de una obligación que 

en virtud de ésta cláusula sea responsabilidad del ADJUDICATARIO. 

En caso de que el ADJUDICATARIO posea personal bajo relación de dependencia, deberá, en virtud de 

las obligaciones y responsabilidades citadas en la presente cláusula, remitir a  CONTENIDOS PÚBLICOS 

S.E. la siguiente documentación: I) Declaración jurada del personal afectado al servicio, consignando datos 

filiatorios y CUIL de cada uno; II) Constancia expedida por el banco que corresponda, individualizando las 

cuentas de titularidad del personal afectado donde proceda el ADJUDICATARIO al depósito mensual de 

los salarios; III) Copia de la póliza de A.R.T. que cubra a dichos empleados. 

La adjudicataria deberá presentar ante la Dirección de Compras, previo a la fecha pautada en el Acta de 

Iniciación de Obra, la documentación detallada a continuación:  

 1. Últimas TRES (3) declaraciones del formulario 931 de la A.F.I.P ó Alta de empleado, en caso 

de ser contratado puntualmente para el presente proyecto.  

 2. Resumen curricular, Copia de DNI y Matrícula, de los siguientes responsables: a. 

Representante Técnico de obra. b. Jefe de Obra (puede ser el mismo Representante Técnico o 

delegado del mismo).  

 3. Certificado de Seguros (Remitirse al Artículo “Seguros” del presente Pliego”). 

El ADJUDICATARIO se obliga, por el presente, a comunicar por escrito a CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. 

en forma inmediata y fehaciente cualquier alteración o variación que se produzca respecto de la 

documentación enviada. 

Por su parte, el personal de CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. no tendrá vinculación y/o subordinación laboral 

alguna con el ADJUDICATARIO, motivo por el cual CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. asume y, en 
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consecuencia, deslinda a el ADJUDICATARIO de toda responsabilidad ante el eventual reclamo laboral 

que pudiera efectuar ese personal o cualquier organismo recaudador contra el ADJUDICATARIO, 

asumiendo CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. a su costo y cargo cualquier demanda o reclamo que se 

produzca.   

Cada parte será el único y exclusivo responsable frente a la contraparte, sus clientes y/o terceros por los 

hechos, actos u omisiones de su personal, o del personal contratado, en su caso, derivados de la ejecución 

del presente contrato, y deberá responder frente a la misma por cualquier infracción y/o violación a cualquier 

norma o disposición legal en que éstos incurran. 

Cada parte se compromete a restituir en forma inmediata a la contraparte, cualquier suma de dinero que 

ésta se vea obligada a pagar a un tercero, como consecuencia de una obligación que en virtud de esta 

cláusula es responsabilidad de la otra. 

Contenidos Públicos S.E. se reserva el derecho de aceptar a personal del adjudicatario y en caso de ser 

requerido por el comitente, deberá reemplazarlo por personal idóneo. 

Cuando la presentación del contratista incluya subcontratos, deberá informar en su propuesta, el detalle de 

las empresas a ser subcontratadas y el rubro y las tareas a ser realizadas por ellas. CPSE podrá solicitar 

información adicional.  

Estará obligado a obtener la conformidad del comitente para la designación de los subcontratistas y éste 

último, conservará su derecho a rechazar subcontratistas propuestos por el contratista. Una vez que el 

comitente haya aceptado a un determinado subcontratista, el adjudicatario no podrá reemplazarlo salvo 

que el comitente lo permita y apruebe.  

La intervención del comitente en la designación de los subcontratistas no altera en modo alguno, el vínculo 

jurídico establecido entre el comitente y el contratista. 

 

ARTÍCULO 45º Seguros. 

El Adjudicatario tomará por su cuenta y a su costo todos los seguros que correspondan de acuerdo a la 

legislación nacional y los mantendrá vigentes hasta la terminación de los trabajos solicitados en la presente 

contratación. 

Con una antelación de cinco (5) días al inicio de las tareas inherentes al cumplimiento del objeto de la 

presente Licitación, el adjudicatario deberá presentar en la Dirección de Adquisiciones de Contenidos 

Públicos S.E., las pólizas por las coberturas que más abajo se detallan. No se dará inicio a ningún trabajo 

sin la conformidad de CPSE mencionada sobre los seguros exigidos. 

El incumplimiento por el Adjudicatario de alguno de los requisitos exigidos en el presente artículo otorgará 

a Contenidos Públicos S.E. la facultad de rescindir unilateralmente la contratación con la sola notificación 

fehaciente de su voluntad. La contratación quedará resuelta de pleno derecho a partir del momento en que 

la notificación haya sido recibida por el Adjudicatario, sin que ello dé lugar a reclamo alguno por este último. 
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Seguro de Accidentes de Trabajo, o Accidentes Personales, Vida Obligatorio, Responsabilidad Civil 

de linderos y Responsabilidad Civil General. 

El Adjudicatario deberá designar un profesional en Seguridad e Higiene, quién elaborará un Plan de 

Seguridad para la obra en cuestión que deberá contar con la aprobación de la Aseguradora de Riesgos del 

Trabajo del Adjudicatario. Este profesional deberá realizar visitas periódicas a lo largo de la obra, notificando 

por libro de comunicaciones a la Supervisión de Obra a cargo de la Oficina de Proyectos y Obras de 

Contenidos Públicos S.E la ejecución del Plan de Seguridad y las observaciones que surjan y que den 

como resultado cambios necesarios para la seguridad de las personas y los bienes.  Asimismo deberá 

contratar los siguiente seguros: 

● Respecto de todo el personal afectado a la obra. 

(i) Accidentes de Trabajo de todo el personal afectado, conforme a lo establecido por las 

normas vigentes en materia de higiene y seguridad, como así también toda otra norma 

legal que resulte de aplicación 

(ii) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio: correspondiente al personal a su cargo y póliza 

de Accidentes Personales del personal de la adjudicataria que no se encuentre bajo 

relación de dependencia que se encuentra afectado a los trabajos, de acuerdo a la 

legislación vigente. Debiendo incluir en la póliza correspondiente, la ubicación del riesgo 

que se designe al efecto;  

● Otros. 

Responsabilidad Civil: que cubra eventuales daños a terceros y/o a bienes, a satisfacción 

de CPSE. Responsabilidad Civil de linderos, si existieran y Responsabilidad Civil General. 

Póliza contra incendio del edificio. 

 

Por las coberturas de seguro detalladas se aceptará un Certificado de Cobertura expedido por la Compañía 

Aseguradora, para ser entregado a Contenidos Públicos S.E., donde conste: 

1. Asegurado. 

2. Número de Póliza. 

3. Vigencia. 

4. Listado de personal cubierto. 

5. Riesgo cubierto. 

6. Existencia o no de deuda. 

Toda modificación respecto al listado de personal oportunamente presentado, deberá ser puesta en 

conocimiento de la Dirección de Compras, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producida, 

integrando un nuevo Certificado de Cobertura. 
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ARTÍCULO 46º Calidad de los materiales. 

Todos los materiales, artefactos y accesorios a proveer por CPSE o la adjudicataria serán de la mejor 

calidad existente en plaza entre los de su clase, y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las mejores 

reglas del arte. 

 

ARTÍCULO 47º Perjuicios por incendios. 

El contratista deberá cumplir con la normativa vigente en la materia y extremar las medidas de precaución 

para evitar incendios en las obras durante los periodos de ejecución y de conservación, debiendo a tal fin 

disponer de los elementos apropiados, según la naturaleza de las obras o trabajos. 

 

ARTÍCULO 48º Nómina de personal. 

Con la adjudicación se deberá presentar la nómina del personal que cumplirá con la ejecución de los 

trabajos a contratar.  En los casos en que el Contratista incorpore o reemplace personal a su equipo, deberá 

comunicarlo al Comitente con anterioridad a la incorporación o reemplazo. En todos los casos el personal 

citado deberá estar correctamente incorporado en la nómina de la ART de la empresa oferente. 

Contenidos Públicos S.E. se reserva el derecho de corroborar el cumplimiento de la normativa en materia 

laboral. 

 

ARTÍCULO 49º Ejecución de Obras por Empresas Asociadas. 

En el caso en que dos o más empresas se presenten asociadas a la licitación, deberán hacerlo en forma 

conjunta, mancomunada y solidaria, dando cumplimiento a los requisitos exigidos para las Uniones 

Transitorias de Empresas (UTE) por la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales. Una vez presentadas 

a la licitación, las UTE no podrán modificar su integración, y en caso de ser contratadas no podrán hacerlo 

hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes del contrato, salvo expresa autorización del 

comitente. 

La UTE deberá tener por Estatuto una duración superior al tiempo que demande la ejecución del contrato, 

incluido el plazo de garantía, y los trabajos a realizar deberán encontrarse comprendidos dentro de su giro 

comercial. 

En caso de resultar adjudicataria una U.T.E. deberá acreditar su inscripción en la Inspección 

General de Justicia, como requisito previo a la firma del contrato. La falta de cumplimiento del requisito 

determinará la revocación de la adjudicación con la pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. 

 

ARTÍCULO 50º Prohibición de subcontratación. 

Al presentar la oferta, el oferente toma conocimiento y acepta la prohibición de cesión total o parcial del 

servicio en caso de resultar adjudicada. La prohibición no alcanza la eventual contratación de terceros para 
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el desarrollo de tareas parciales que requieren especialización.  

 

ARTÍCULO 51º Rescisión: 

Contenidos Públicos S.E. podrá, por causa fundada en la falta de conformidad del servicio prestado y/o 

bienes entregados por la adjudicada, declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial 

o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el 

proveedor por los daños y perjuicios que sufriere Contenidos Públicos S.E. 
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ANEXO I 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA CONEXIÓN DESDE SUBESTACIÓN DE SET I Y SALA DE 

CONTROL A TABLERO DE CONMUTACIÓN 

 

TITULOS DEL PLIEGO 

 

 

1/ OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

2/ TIPO DE OBRA 

 

2.1/ UBICACIÓN DE LOS EDIFICIOS 

 

3/ DE LAS OBRAS A REALIZAR 

 

4/ PLANOS 

 

5/ DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN QUE SE DETALLAN EN ESTE PLIEGO 

DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

6/PLAZO de OBRA 

 

7/MATERIALES A SER PROVISTOS POR CPSE 
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1/ OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

OBJETO 

El presente tiene por objeto la contratación de un proveedor para realizar la obra de acometida eléctrica 

principal, ejecutando la alimentación desde la caseta de transformadores (Sub-Estación) ubicada al ingreso 

de la sede de “EX ESMA” (en la parte posterior de la casilla de seguridad) hasta, e incluyendo, el tablero 

de conmutación, el cual se conectará al set de grabación I y a la Sala de Control. Actualmente se 

encuentran, de manera temporaria, conectados a la Sala de Tableros ubicada en la Planta Baja del edificio 

de Educar. El pedido incluye el desmantelado de dichas instalaciones. 

 

El presente pedido incluye, la provisión de materiales si fuera necesario completar. Aquellos provistos por 

CPSE que se detallan en este documento, instalaciones, sistemas e insumos de acuerdo a planos y 

especificaciones que componen el presente, la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la 

realización en tiempo y forma de los trabajos de acometida eléctrica principal, ubicados en la planta baja 

del Edificio Espacio Memoria y Derechos Humanos ex ESMA, en la Ciudad de Buenos Aires.   

 

Las tareas a que hacen referencia estas especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno 

de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de las mismas, asumiendo la adjudicataria 

la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento 

de las normas acatando los reglamentos eléctricos vigentes, considerando por otra parte, las indicaciones 

impartidas por la Supervisión de Obras de Contenidos Públicos SE. 

 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que, durante el transcurso del período de la 

ejecución de las tareas, se produzcan deterioros en las zonas de trabajo y su entorno. A todo efecto será 

responsabilidad indelegable de la adjudicataria la reconstrucción, al mínimo detalle de cualquier daño total 

o parcial que pudiera/n sufrir el/los edificios o la infraestructura del predio por motivo de la ejecución de los 

trabajos, objeto del presente documento. 

 

El Adjudicatario deberá informar a Contenidos Públicos SE (a partir de ahora, CPSE), la finalización total o 

parcial de cualquiera de los rubros establecidos en la secuencia de trabajo, antes que el mismo sea tapado 

u ocultado por la etapa siguiente.  

 

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos 

trabajos que, por sus características especiales, ameriten un detalle minucioso, no estando por tanto 

generalizadas a todas las tareas y rubros, entendiéndose que las tareas no contempladas en estas 
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especificaciones deberán ejecutarse de acuerdo a las reglas del buen arte de práctica habitual, siguiendo 

los lineamientos recomendados por cada proveedor de material.  

 

Los oferentes deberán efectuar un análisis detallado de todos los elementos que componen el trabajo a 

realizar, debiendo incluir en su oferta todas las tareas y componentes que entienda necesarios para la 

ejecución de la obra, asegurando el cumplimiento en tiempo y forma del objeto de la presente contratación. 

 

Por último, el Adjudicatario proveerá todas las herramientas comunes, especiales y de corte mecánico, 

soldadoras, compresores, equipos y máquinas de todo tipo, medios de elevación (andamios o tijeras acorde 

a norma vigente) y transporte necesarios para cumplimentar con la prestación del servicio objeto de la 

contratación, según Especificaciones Técnicas, y de acuerdo a las exigencias que se vayan presentando 

en el transcurso del tiempo de trabajo. Todos los equipos y herramientas deberán ser conservados en 

condiciones de uso apropiadas para terminar los trabajos en los plazos previstos. En este caso particular, 

las herramientas a ser utilizadas serán dieléctricas, con aislación apta para 15000 voltios. 

 

Antes de comenzar los trabajos, la empresa Adjudicataria verificará las medidas y niveles consignados en 

los planos. Si en el plano hubiere errores de medidas o falta de concordancia entre las medidas parciales 

y totales, la empresa Adjudicataria deberá dar cuenta de ello al comitente por escrito. Asimismo, la 

Adjudicataria realizará el replanteo que será verificado por CPSE en todos los casos, proporcionando los 

planos de obra completos para su revisión y aprobación. 

 

2/ TIPO DE OBRA 

 

Se trata de una obra de tendido eléctrico que se realizará desde la caseta de Sub-Estación hasta el 

TABLERO GENERAL NUEVO que se instalará en esta etapa, este se ubicará en el pasillo lindero del 

acceso principal al edificio en su contrafrente.  

Los tendidos tienen una longitud aproximada de 90 metros lineales. Los cables se tenderán desde la 

subestación a la primera cámara (lindera con la subestación); de allí cruzarán por las cañerías existentes 

la calle para llegar a la segunda cámara desde donde se fijarán bandejas portacables de 300 mm con tapa, 

que subirán por la fachada lateral del edificio para buscar la azotea por donde se llegará al espacio sobre 

la escalera que permite luego (utilizando las bandejas existentes en el cielorraso del pasillo principal) llegar 

al Tablero Nuevo de conmutación.  

El cable será de 185 mm desde la subestación al TABLERO GENERAL NUEVO. También se realizará otra 

conexión a un nuevo tablero con BORNERA que quedará para grupo electrógeno a ubicarse en la parte 

exterior del edificio. Este nuevo recorrido se realizará por cielorraso y con bandejas metálicas de 100 mm 
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hasta la parte externa del edificio, son aproximadamente 20 metros lineales. Además, desde este 

TABLERO GENERAL NUEVO se alimentará el TABLERO SECCIONAL del Set 1 de Grabación mediante 

bandeja por pasillo interior del edificio de una longitud de 40 metros lineales aproximadamente.  

Se dejará la Sala de Control y Set I conectado al Nuevo Tablero, retirando la instalación temporaria 

existente. Los materiales retirados serán entregados a CPSE con el remito correspondiente.  

 

Se requiere la presencia diaria de un asesor eléctrico matriculado.  

 

De no permitirse el pase por cámaras, bandejas o cañerías existentes será responsabilidad de la 

adjudicataria, proveer la solución constructiva que permita el pase de los cables de manera reglamentaria, 

proveyendo la mano de obra y los materiales si fueran necesarios. 

 

2.1/ UBICACIÓN DE LOS EDIFICIOS   

 

El espacio para la ejecución de las tareas es el Edificio Espacio Memoria y Derechos Humanos ex ESMA 

en la Ciudad de Buenos Aires. La obra se realizará totalmente en planta baja y exteriores del edificio.  

 

3/ DE LAS OBRAS A REALIZAR 

 

DETALLE DE LOS TRABAJOS 

 

Los trabajos se ejecutarán conforme a su fin, y de acuerdo con los planos de obra y especificaciones 

técnicas, hasta su culminación, con aprobaciones completas y en perfectas condiciones de funcionamiento. 

 

Serán por cuenta y cargo de la Adjudicataria la provisión e instalación de los siguientes trabajos: 

 

3.1- TAREAS PRELIMINARES 

 

3.1.1- CERCO, OBRADOR, VIGILANCIA  

La adjudicataria deberá prever un cerco en todos los lugares afectados por los trabajos para resguardar la 

integridad de personas en el área afectada por los mismos. Este no deberá interrumpir el libre desempeño 

de las actividades del resto del Predio.  

La Supervisión de Obra determinará el lugar que se dispondrá para obrador y acopio de materiales.  

No se admitirá la estiba de materiales a la intemperie y/o con recubrimientos de emergencia, que puedan 

permitir su deterioro o disminuir la consistencia, calidad o durabilidad de los mismos.  
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La adjudicataria deberá proporcionar una vigilancia, la cual será responsable de la seguridad de los 

materiales, herramientas y mobiliario afectado por la ejecución de los trabajos.  

Queda por cuenta y cargo de la adjudicataria la responsabilidad y el traslado de elementos que se vean 

afectados en el desarrollo de los trabajos. Asimismo, las consecuencias derivadas del mal uso del obrador 

o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Adjudicatario a su exclusivo cargo y no generarán 

adicional alguno. 

 

3.1.2- LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL 

La adjudicataria estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y el 

lugar de ejecución de los trabajos, en adecuadas condiciones de higiene. Deberá disponer de un grupo 

sanitario para uso del personal, los que deberán estar permanentemente limpios y desinfectados, debiendo 

asegurar el correcto y permanente funcionamiento de todas sus instalaciones. Los espacios libres 

circundantes a la zona a intervenir, se mantendrán limpios y ordenados, limitándose de materiales y/o 

escombros, al tiempo estrictamente necesario, o al que fije la Supervisión de Obra de CPSE. Al iniciar los 

trabajos, la adjudicataria deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas por los trabajos. 

CPSE estará facultado para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas periódicas, 

asimismo el retiro, transporte y disposición final de los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, 

serán por cuenta y cargo exclusiva de la adjudicataria. Al finalizar los trabajos, la adjudicataria entregará la 

instalación perfectamente limpia y en condiciones de ser utilizada. 

 

3.1.3- DOCUMENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

La adjudicataria deberá desarrollar el Proyecto Final detallado del total de los tendidos y tableros, 

considerando la totalidad de la información que figure en la documentación (Pliego y Planos) y la que surja 

de las necesidades del proyecto y de la verificación de medidas in situ, el que deberá ser aprobado por 

CPSE antes de la iniciación de los trabajos.  

La adjudicataria, como parte del desarrollo del proyecto de obra, proveerá el cálculo de verificación de los 

circuitos y dimensionamiento de los elementos integrantes de la instalación. Los cálculos deberán ser 

presentados a la Supervisión de Obra de CPSE para su aprobación.  

La aprobación de los planos y cálculos necesarios para la realización de los trabajos no exime al 

adjudicatario de las obligaciones y responsabilidades por cualquier error u omisión.  

La adjudicataria antes de iniciar los trabajos presentará a CPSE, para su aprobación, todos los planos que 

fuesen requeridos, los cálculos correspondientes, dimensionamientos de canalizaciones, de estructuras, 

encuentros, trabajos e instalaciones a realizar, planos de intervención en escala 1:100 y de detalles 1:50.  

La adjudicataria entregará copia de los Planos de los Trabajos y soporte informático, según lo indicado en 

el Punto 5.5 del presente pliego. 
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3.1.4- CONEXIONES  

La Adjudicataria deberá realizar a su cargo las conexiones eléctricas pertinentes finales y/o provisorias, con 

la previa conformidad y autorización de CPSE, con quien definirá los puntos. 

Este proveerá e instalará en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique 

CPSE, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos. 

Las instalaciones eléctricas serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de 

seguridad apropiadas y nunca se obstaculizarán pasos o circulaciones. 

Asimismo, se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias diferentes de las 

existentes, desde el cual se abastecerá todo el consumo para las tareas de la ampliación/remodelación. 

 

3.2- REPLANTEO Y NIVELES 

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la Adjudicataria, en los lugares donde se haga la 

intervención, debiendo notificar su realización con no menos de (CINCO) 5 días de anticipación y siendo 

verificado por CPSE, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite. 

La Adjudicataria proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán 

conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que CPSE determine, para cada caso. 

El Adjudicatario es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, 

cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo del 

adjudicatario. 

Se deja expresa constancia de que las planimetrías y altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen 

medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al 

proyecto, definitivo a presentar por la Adjudicataria, con la correspondiente aprobación de CPSE. 

 

4/ PLANOS: 

Los planos serán entregados al momento de la visita técnica.  

 

5/ DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN QUE SE DETALLAN EN ESTE PLIEGO 

DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

5.1 Roles Profesionales de la Obra  

 

5.1.1 Por el Comitente, Contenidos Públicos Sociedad del Estado: 

 

Supervisión de Obra: Efectúa el Proyecto Ejecutivo y asesora al Comitente en todo lo relativo a la misma. 
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Inspección de Obra: Representante del Comitente en la obra, responsable de la fiel realización del Proyecto 

y de que se cumpla con las Normas Vigentes, Nacionales, Provinciales, Municipales y de los Entes 

Públicos, referidas a la obra. 

Es quien controla y aprueba los Certificados de Avance de Obra, que permitirán efectuar al Comitente los 

pagos correspondientes. 

Efectuará las observaciones, aprobaciones, autorizaciones, recomendaciones, rechazo y suspensión de 

trabajos que no se ajusten debidamente al Proyecto, aplicación de sanciones, etc. a través del Libro por 

triplicado de Ordenes de Servicio, de obligada recepción, notificación y respuesta sin demoras, por parte 

de la Contratista que lo hará a través del Libro de Notas de Pedido.  

Ambos libros serán suministrados a la Inspección de Obra, durante toda la obra por la Contratista. 

 

5.1.2 Por la Contratista: 

 

Representante Técnico: tiene la responsabilidad del cumplimiento de la ejecución de la obra, de acuerdo 

al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Jefe de Obra: puede ser el mismo Representante Técnico ó delegado del mismo en obra. 

 

Todos los nombrados deben ser profesionales de la construcción con título y matrícula vigente de 

Arquitecto, Ingeniero Civil o Industrial o Maestro Mayor de Obras. 

El personal deberá cumplir con los seguros requeridos para este tipo de obras (Cobertura Accidentes de 

Trabajo ART y cláusula de no repetición a favor de CPSE), los cuales serán presentados con posterioridad 

a la emisión de la orden de compra por parte de CPSE, en un lapso no mayor a las 48 horas. Las tareas 

realizadas respetarán las normas de seguridad vigentes requeridas. El personal interviniente estará 

equipado con indumentaria ARC FLAHS, de ATPV 9.7 CAL/CM2-7 OZ/ ASPV 12.7 CAL/CM2-9 OZ.  

 

El Contratista proveerá y colocará el cartel de obra correspondiente. 

 

El personal abocado a las tareas objeto de la contratación deberá contar con uniforme con la identificación 

de la empresa adjudicataria y estar equipado, según normas de seguridad e higiene del trabajo. 

5.2 DE LA INSPECCIÓN DE OBRA  

En los casos en que, en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en los planos de 

anteproyecto, que forman parte de la presente documentación, se establezcan materiales o equipos de una 

clase o marca especial, el Oferente podrá proponer productos de otras marcas. En estos casos el oferente 

deberá aportar a la Inspección de Obra y al Comitente los elementos de juicio necesarios que le permitan 

a éste comprobar que los bienes ofertados reúnen las características requeridas, de igual calidad o superior. 
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Para el caso de surgir disenso en las cuestiones técnicas de la obra, las partes se remitirán al Pliego de 

Especificaciones Técnicas Generales de CPSE, asimismo serán utilizados para la aclaración de dudas y/o 

insuficiencias de las especificaciones los siguientes reglamentos, de corresponder: 

Estructura de Hormigón Armado: Reglamento C.I.R.S.O.C. 201 – Estructura de Hormigón. 

Estructuras metálicas: D.I.N. 1050 y D.I.N. 144 

Normas IRAM. Pliego de Especificaciones Técnicas (Cláusulas Particulares) de la Dirección Nacional de 

Arquitectura de la S.E.T.O.P. 

Estándar ANSI/TIA/EIA-569-A de Rutas y Espacios de Telecomunicaciones para Edificios Comerciales.  

Estándar ANSI/TIA/EIA-606 de Administración para la Infraestructura de Telecomunicaciones de Edificios 

Comerciales 

Manual de Instalación Durlock y Knauf 

Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84,  

Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM. 

Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Código de Edificación de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires. 

En caso de contradicción entre dos o más disposiciones se adoptará la más exigente. 

Se considerarán en este caso, las normas detalladas en el Punto 3.  

 

5.3 VISITA DE OBRA 

Antes de formular su propuesta los oferentes deberán tomar conocimiento “in-situ” de las características 

constructivas del edificio existente, y del tipo de trabajos a ejecutar, no pudiendo por ninguna razón invocar 

desconocimiento o existencia de factores imprevistos. Deberá presentar, con la oferta, un certificado de 

haber realizado la visita a obra. 

 

LA OBRA SE HARÁ DE ACUERDO A LAS REGLAS DEL ARTE DE CONSTRUIR 

La Contratista tendrá presente que los trabajos son de acuerdo a su fin, por lo tanto no podrá excusarse de 

la realización de tareas complementarias, que no figuran detalladas en las documentaciones, pero hacen 

al objeto que se está construyendo. 

Todos los trabajos cuyos materiales requieran aditivos se deben considerar incluidos en la cotización. 

Previo a la ejecución de las tareas la contratista procederá a desconectar y sellar todas las instalaciones 

de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que 

no se corten las instalaciones que alimentan a las oficinas existentes, debiéndose recomponer las mismas 

en forma inmediata.  
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2) En caso de que hubiera, no se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación 

escrita. 

 

5.5 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR PARA SU 

APROBACIÓN POR LA INSPECCIÓN DE OBRA 

 

El Contratista deberá presentar para su aprobación, dentro de los 5 días corridos desde el 

perfeccionamiento de la Orden de Compra, el plano de Obrador (podrá en este caso ser dentro del mismo 

espacio a ser intervenido) y cercado, para ser aprobado por la Inspección de la obra. La Contratista 

efectuará la documentación gráfica de las obras e instalaciones, los cálculos estructurales, de acuerdo a 

normas de Seguridad e Higiene necesarios para la ejecución de la obra, en digital y un juego físico, así 

como el Cronograma de Obra. 

 

Deberá presentar a la Inspección de Obra, junto con la certificación, fotografías digitales que respalden el 

avance de los trabajos certificados, a partir de la Planilla de Cotización que presentará para la Oferta. 

 

Terminada la obra, para la Recepción Provisoria de la misma, entregará los planos Conforme a Obra de 

Arquitectura y todas las instalaciones, en digital y un juego físico. Así como el Cronograma de Obra.  

 

La Contratista, de corresponder, presentará para su aprobación muestras de los materiales a proveer.  

Será obligación del adjudicatario la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 

deban incorporar para la ejecución del trabajo, para su aprobación por parte de CPSE. Se establece que 

las muestras deberán presentarse en un plazo no mayor a (DIEZ) 10 días contados desde la fecha en que 

CPSE las solicite. Si el adjudicatario necesitara ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, 

deberá expresarlo con claridad a CPSE, con la debida antelación, para su consideración. Si este no fuese 

solicitado, en tiempo y forma, CPSE podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de 

precio. 

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a 

opción de CPSE. Cualquier decisión que CPSE pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a 

cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán 

obligatorias para el adjudicatario. Los derechos para el empleo de la ampliación de artículos y dispositivos 

patentados, se considerarán incluidos en los precios de la oferta. El Adjudicatario será el único responsable 

por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes. 
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CPSE podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de 

materiales y elementos incorporados en laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a 

cargo exclusivo del Adjudicatario. 

 

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla por Duplicado: 

Modelo de planilla para muestras 

Contrato/Orden de Compra 

Empresa 

Descripción de la muestra 

Ítem 

Fecha de inicio tarea según plan de trabajo 

Fecha de presentación de muestra 

Fabricante 

Observaciones de CPSE 

Aprobación por la unidad de proyectos 

Fecha 

 

 

5.5.1 PLANOS DE INSPECCIÓN 

El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallarán a continuación, deberán 

rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO” y firmarse por el representante técnico del 

Adjudicatario. El Adjudicatario estará en condiciones de comenzar los trabajos una vez aprobados los 

planos por parte de CPSE. 

Los planos a presentar se detallan a continuación: 

 

● Planos de proyecto y replanteo en planta y corte de los diferentes niveles en escala 1:50. 

● Plano de detalles, en escala 1:50. 

● Planos y planillas de instalaciones eléctricas con los cálculos respectivos. 

● Folleto y descripciones técnicas de los productos a utilizar en la realización de los diferentes 

trabajos (art. sanitario, pisos, revestimientos, pintura, artefactos, etc.) 

● Todas las memorias de cálculo firmadas por representante técnico, ingeniero matriculado y/o 

electricista matriculado, según corresponda. 

 

CPSE podrá solicitar, sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de 

detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultasen claros para la correcta evaluación de los 
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trabajos. 

Los planos de proyecto se presentarán en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión DWG, 

(CAD2000), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco. 

 

5.5.2 PLANOS FINALES CONFORME A TRABAJOS EJECUTADOS 

Se denominan planos conforme a trabajos ejecutados a aquellos planos que muestren la totalidad de las 

intervenciones tal cual fueron realizadas y puestas en funcionamiento. 

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a 

los planos de proyectos aprobados por CPSE. 

El conjunto de estos planos, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido 

modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberán rotularse con la leyenda 

“planos conforme a ejecución” y deberán ser firmados por el representante técnico del Adjudicatario. Así 

las cosas, dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos sean un fiel reflejo de los 

trabajos ejecutados, y comunicado su acuerdo al Adjudicatario. Los planos se presentarán en CD, extensión 

DWG (Autocad2000) y tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco. 

La contratista deberá además presentar el total de las mediciones de la instalación, los esquemas de 

tableros y unifilares y toda documentación que la Supervisión de Obra de CPSE, considere necesaria para 

dejar documentada la obra en su totalidad.  

 

5.5.3 PROGRAMA DE TAREAS 

El Adjudicatario deberá presentar a CPSE un Programa de Tareas, que respete los términos del plan de 

desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente 

la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las ampliaciones objeto de 

esta contratación. 

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de periodos unitarios de tiempo, en este caso, en días.  

El programa de las tareas será revisado, ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio 

que lo afecte substancialmente. 

 

5.5.4 ROTULOS Y PRESENTACIÓN DE PLANOS 

Todo plano o documento técnico que el Adjudicatario presente, para su aprobación, deberá tener un rótulo, 

en su parte inferior derecha con los siguientes datos: 

 

● Nombre del trabajo a realizar. 

● Datos del Adjudicatario 

● Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto 
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● Título del plano o documento técnico. 

 

Se deberá reservar sobre dicho rótulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las 

calificaciones. 

 

5.5.5 CALIFICACION 

CPSE revisará los planos de proyecto y/o la documentación técnica y realizará la correspondiente 

devolución al Adjudicatario, dentro de los dos (2) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia 

con alguna de las calificaciones subsiguientes: 

 

● APROBADO 

● APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS 

● DEVUELTO PARA SU CORRECCIÓN 

● RECHAZADO 

 

El Adjudicatario no podrá iniciar ninguna de las ampliaciones cuando los planos de proyecto y/o 

documentación técnica, estén calificados con los dos últimos Ítems. 

Se revisarán los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se 

adecuen al anteproyecto emanado de CPSE y cumplan con los requisitos de los documentos del Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares y la aprobación que otorgue no relevará al Adjudicatario de la 

responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos 

que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones. 

 

6/ PLAZO DE EJECUCION Y ENTREGA: 

 

La contratista deberá desarrollar la obra dentro de los sesenta (60) días corridos de firmada el acta de inicio 

de obra.  

 

La Supervisión de obra resolverá sus ajustes y aprobación dentro de los dos (2) días de recibido el proyecto 

ejecutivo. Al día hábil siguiente de aprobado el proyecto ejecutivo se confeccionará el acta de inicio de obra. 

 

7/ MATERIALES PROVISTOS POR CPSE 

 

CPSE proveerá a pie de obra los siguientes materiales:  
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Renglón Detalle Cant. 
Unidad de 

Medida 
 

1 
Cable subterráneo 1x185 mm LSOH/ Prysmian Afumex 

1000/Alternativa en tipo XLPE 
360 METROS  

2 
Cable subterráneo 1x150 mm LSOH/ Prysmian Afumex 

1000/Alternativa en tipo XLPE 
260 METROS  

3 Cable subterráneo 5x10 mm LSOH/ Prysmian Afumex 1000 110 METROS  

4 
Interruptor termomagnético 2x16 A-6kA-curva C IK60N Curva 

C/Schneider 
1 UNIDAD  

5 Interruptor Diferencial 2x25 A- 30mA /Schneider 1 UNIDAD  

6 
Conmutadora Manual de 3 posiciones con separador de polos 4 x 

400ª/ABB/Schneider 
1 UNIDAD  

7 Terminal Cobre Estañado 185mm/1/LCT 12 UNIDAD  

8 Terminal Cobre Estañado 150/1 mm2/LCT 28 UNIDAD  

9 Terminal Cobre Estañado 35/1 mm/LCT 8 UNIDAD  

10 Bornera c/puente frontal 200 amp-TF200M/Keland 2 UNIDAD  

11 Riel Din perforado x 1 metro de 32 mm 1 UNIDAD  

12 Fusible NH T-2 gL 400ª/Reproel 6 UNIDAD  

13 Piloto monobloque aro plástico, lente rojo c/LED/indicador LED 22mm 6 UNIDAD  

14 
Seccionador Portafusible 1P. Din/Portafusible seccionable din BMFN 

10 x 38/Zoloda 
6 UNIDAD  

15 Fusible 10 x 38 mm 3 A 250v cilíndrico cerámico/Zoloda 12 UNIDAD  

16 Borne de potencia ZCTP-600-400ª/Zoloda 4 UNIDAD  

17 Separador WTP para borne ZCTP-600/Zoloda 5 UNIDAD  

18 Tramo bandeja escalera ala 64 x 300 mm x 1,6 mm/Samet 33 UNIDAD  

19 Curva 90° p/Bandeja Escalera ala 64 300mm/Samet 4 UNIDAD  

20 Curva Articulada p/bandeja escalera 300 x 1,6mm /Samet 15 UNIDAD  
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21 Unión “T” de 300 mm p/bandeja Escalera ala 64/Samet 3 UNIDAD  

22 Soporte Trapecio p/bandeja 330mm/Samet 99 UNIDAD  

23 Paquete precinto 200 x 4,8 Negro 10 UNIDAD  

24 Kit tarugo standard N°8 y tornillo x 100 unidades 1 UNIDAD  

25 Cable subterráneo 1 x 35 mm2 LSOH verde/amarillo/Afumex 1000 70 METROS  

26 
Gabinete estanco IP-65 600 x 600 x 320/600x600x300 mm Cod. 09 

9305 Genrod S9000 
1 UNIDAD  

27 
Contratapa abisagrada ciega 600 x 600 mm7contrafrente abisagrado 

Cod. 09 9893/Genrod para Item 25 
1 UNIDAD  

28 
Gabinete estanco 300 x 450 x 210mm /300x450x225mm/ Cod. 09 

9203 Genrod S9000 
1 UNIDAD  

29 
Contratapa abisagrada ciega 300 x 450 mm/Cod. 09 9884 Genrod para 

ítem 27 
1 UNIDAD  

30 Cupla de unión escalera c/bulonería 2 bulones/Samet 150 UNIDAD  

31 Varilla roscada de 1/4” (incluye bulonería) 198 UNIDAD  

32 Tramo tapa Band. Escalera 300 0,70mm x 3 mts./Samet 33 UNIDAD  

33 Tapa p/curva plana 90° Escalera 300 mm x 0.7/Samet 4 UNIDAD  

34 Tapa p/unión “T” 300mm 0,7mm/Samet 3 UNIDAD  

35 Distribuidor tetrapolar profesional 14 puntos x 630 amp. 1 UNIDAD  

36 Juego de bulón y tuerca M6 para bandeja escalera 150 UNIDAD  

37 Trapecio de 30/Samet  60 UNIDAD  

38 Fischer tornillo TMF x 100 u 22x45 +SX 8 1 UNIDAD  

39 Soporte Regulable para contrafrente- Cod. 09 9902 /Genrod 8 UNIDADA  

40 Gabinete estanco 750 x 1050 x 320 IP 65 1 UNIDAD  

 

NOTA: Cabe mencionarse que los materiales serán de las marcas sugeridas o de calidad similar o 

superior.  



 

40 
EX-2023-57489813-APN-GA#CPSE Concurso Privado Nº 19 

Será responsabilidad de la contratista, la provisión de los materiales adicionales que pudieran requerirse 

para la ejecución de la instalación reglamentaria y acorde a norma vigente.  
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ANEXO II

PLANILLA DE COTIZACIÓN

Concurso Privado N° 19 / EX-2023-57489813-APN-GA#CPSE

Apertura: el 20 de JULIO de 2023 a las 10:00 horas.



Quien suscribe: ……………………………………………………………………………………………………….….………………..

DNI: ……………………………………………………………………………………………….………………….…….…………………

Razón Social: ……………………………………………………………………………………………………………………………….

CUIT de Razón Social: …………………………………………………………………………………………………………………….

Domicilio Legal: ………………………………………………………………...………………………………………………………….

Localidad: …………………………………………………………………………………………………………………………………...

Teléfono: …………………………………………………………………………………………………………………………………….

Correo Electrónico Constituido: ………………………………………………………………………………………………………..

Con poder suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares que rigen la presente contratación, cotiza los siguientes precios:



		Renglón

		Descripción

		Cant.

		Unidad de Medida

		Precio total 

(IVA incluido)



		1

		Obra de conexión desde subestación de Set I y Sala de Control a tablero de conmutación.

(Según EETT)

		1

		SERVICIO

		$









Son PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………………….

(Se admitirán únicamente cotizaciones con DOS (2) decimales).





FIRMA, ACLARACIÓN y DNI:

2
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ANEXO VII

SOLICITUD DE ANTICIPO FINANCIERO















CABA, ……… de ………….………. de 2023











A Contenidos Públicos S.E

















Por medio de la presente solicito que en caso de resultar adjudicado se me otorgue un anticipo de _________%.





(se podrá solicitar hasta un máximo del 60%).

















RAZÓN SOCIAL:

CUIT:

FIRMA:

ACLARACIÓN:

DNI:

EX-2023-57489813-APN-GA#CPSE Concurso Privado Nº 19

image1.jpg

CONTENIDOS primero
PUBLICOS |t lagente

1983/2023 - 40 ANOS DE DEMOCRACIA










ANEXO III 


PERSONA JURIDICA 


  CABA, ……......de........................... de 2023 


Sres. Contenidos Públicos Sociedad del Estado 


Quien suscribe............................................................................................................................................ (1), 


…………..….. (2) Nº............................, en mi carácter de......................................................... (3) de la firma 


………………………...(4), declaro bajo juramento que (Seleccione lo que corresponda): 


 me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado. 


mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 


ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156(5). 


presento irregularidades en lo que a aportes previsionales y cumplimiento tributario se refiere. 


poseo conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 25.188 y sus 


modificatorias. 


…………………………………………… 


FIRMA: 


ACLARACION: 


D.N.I.


(1) Nombre y apellido del presentante. 


(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.


(3) Titular, apoderado, gerente,etc.


(4) Nombre de la empresa.


(5) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, 
Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional 
tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con 
autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de
la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las 
decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado Nacional.







ANEXO IV 


PERSONA HUMANA 


CABA, ……......de........................... de 2023 


Sres. Contenidos Públicos Sociedad del Estado 


Quien suscribe.......................................................................................................................................(1),


…….(2) Nº..................................., declaro bajo juramento que (Seleccione lo que corresponda):


me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado. 


mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 


ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156(3). 


……………………………………………….. 


FIRMA: 


ACLARACIÓN: 


D.N.I.:


(1) Nombre y apellido del presentante.


(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas. 


(3) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del 


Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde 


el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización


estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el


control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales


donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con 


bienes y/o fondos del Estado nacional. En caso afirmativo adjunte detalle de los juicios. 







DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


Conforme a lo dispuesto por el Decreto N°202/17 y la Resolución N°11-E/17 de la Secretaría de Ética Pública, 


Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes 


deberán presentar una “Declaración Jurada de Intereses”, en la cual se manifieste si se encuentran o no 


alcanzados por alguno de los supuestos de vinculación contemplados en el referido Decreto, respecto del 


Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades de 


igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la 


contratación. 


Deberá presentarse idéntica declaración y en los mismos supuestos previstos en la aludida normativa, cuando 


la vinculación exista en relación con el funcionario de rango inferior a Ministro que tenga competencia o 


capacidad para decidir sobre la contratación que correspondiere. De acuerdo a los modos de aprobación 


establecidos en el reglamento de Contrataciones. 


A dichos efectos, las autoridades para decidir sobre los procedimientos de selección de CPSE son: 


Directorio


Presidenta: Rosaura Audi


Vicepresidenta: Jésica Tritten


Director Titular: Mario Caputo


Director Suplente: Facundo Diego Del Villar


Director Suplente: Julio Barrios


Directora Suplente: Yesica Marra


Gerencia General: Jésica Tritten 


Gerencia de Administración: Néstor Hernán Pugh 


Gerencia de Señales: Juan Furlino


Gerencia del Polo Audiovisual: Ana Quiroga 


Dirección de Encuentro: Cecilia Flachsland 


Dirección de Pakapaka: María Cielo Salviolo 


Dirección de Deportv: Daniel Dátola


Dirección de Cont.ar: Marcelo Schapces







ANEXO V 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


TIPO DE DECLARANTE: PERSONA JURÍDICA 


Razón Social 
CUIT/NIT 


Vínculos a declarar 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17? 
(Marque con una X donde corresponda) 


SI NO 


En caso de existir vinculaciones con más de un 
funcionario, o por más de un socio o accionista, se 
deberá repetir la información que a continuación se 
solicita por cada una de las vinculaciones a declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no declaración de 
vinculaciones implica la declaración expresa de la 
inexistencia de los mismos, en los términos del 
Decreto n° 202/17. 


Vínculo  
Persona con el vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 
Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo 
de la persona jurídica declarante) No se exige información adicional 


Representante legal 
Sociedad controlante 
Sociedades controladas . 
Sociedades con interés directo en los resultados 
económicos o financieros de la declarante 


Detallar Nombre y Apellido / Razón Social y CUIT.


Director 
Socio o accionista con participación en la formación 
de la voluntad social 
Accionista o socio con más del 5% del capital 
social de las sociedades sujetas a oferta pública 


Información adicional 


¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente 
Vicepresidente 
Jefe de Gabinete de Ministros 
Ministro 
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 







(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 
Nombres 
Apellidos 
CUIT 
Cargo 
Jurisdicción 


Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de 
vínculo elegido) Proporcione Razón Social, CUIT, Parentesco, Motivo de Deuda, Motivo de Acreencia, Tipo de Beneficio, Monto, Carátula, 
Nº de Expediente, Fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría intervinientes. Según corresponda en el tipo de vínculo seleccionado.


Sociedad o comunidad 
Parentesco por consanguinidad  dentro del cuarto 
grado y segundo de afinidad  


Pleito pendiente 


Ser deudor 
Ser acreedor 
Haber recibido beneficios de importancia de parte 
del funcionario  
Amistad pública que se manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato 


Información adicional 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 
términos del Decreto n° 202/17. 


 Firma   Aclaración    Fecha y lugar 


No se exige información adicional







ANEXO VI 


DECLARACION JURADA DE INTERESES – DECRETO N° 202/2017 


TIPO DE DECLARANTE: PERSONA FÍSICA 
Nombres 
Apellidos 
CUIT 


Vínculos a declarar  
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 
Decreto n° 202/17?   
(Marque con una X donde corresponda) 


SI NO 


En caso de existir vinculaciones con más de un 
funcionario se deberá repetir la información que a 
continuación se solicita por cada una de las 
vinculaciones a declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no declaración de 
vinculaciones implica la declaración expresa de la 
inexistencia de los mismos, en los términos del 
Decreto n° 202/17. 


Vínculo  
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 


Presidente 
Vicepresidente 
Jefe de Gabinete de Ministros 
Ministro 
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo 
Nacional 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad 
para decidir 


(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 


Nombres 
Apellidos 
CUIT 
Cargo 
Jurisdicción 


Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) Proporcione Razón Social, CUIT, Parentesco, Motivo de Deuda, Motivo de Acreencia, Tipo de Beneficio, Monto, Carátula, Nº 
de Expediente, Fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría intervinientes. Según corresponda en el tipo de vínculo seleccionado.


Sociedad o comunidad 
Parentesco por consanguinidad  dentro del 
cuarto grado y segundo de afinidad  







Pleito pendiente  


Ser deudor 
Ser acreedor 
Haber recibido beneficios de importancia de 
parte del funcionario  
Amistad pública que se manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato 


No se exige información adicional 


Información adicional 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 
términos del Decreto n° 202/17. 


___________________  _____________________  _______________________ 


      Firma  Aclaración   Fecha y lugar 
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